RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005519 , Ent. N°4260/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 12750  para la reposición de pavimentos en calzada y vereda, construcción de cámaras, zanjado, señalización y tapado de pozos en la zona oeste;
RESULTANDO: 1)  que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales, La Diaria y el Diario Oficial con antelación suficiente;
2) que con fecha 18/03/14 se efectuó el acto de apertura, presentándose 4 firmas: TE.CO.SE S.R.L., Medina y Possamai Ltda, Montelecnor S.A. y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.;
3) que con fecha 29/04/14, la Comisión Asesora, luego de estudiadas las ofertas, propuso:

a) el rechazo de Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por presentar un compromiso asegurando capacidad mínima de operación diaria que no se corresponde con el objeto del llamado, considerándose el mismo un apartamiento de carácter sustancial; y

b) adjudicar por mejor puntaje técnico-económico, a Montelecnor S.A por un precio total de $ 38:156.636,27 más $ 6:869.153,21 (incluidos I.V.A., Leyes Sociales, Imprevistos 10% y ajuste paramétrico de 20% sobre precio y 25% sobre jornal);
4) que por Resolución R/D Nº 647/14, de fecha 11/06/14, el Directorio adjudicó la licitación mencionada, -supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas- a la firma Montelecnor S.A., por la suma total de $ 45:025.789,48 ((incluidos I.V.A., Leyes Sociales, Imprevistos 10% y ajuste paramétrico de 20% sobre precio y 25% sobre jornal); 
5) que según informe de Intervención de Contabilidad Presupuestal, de fecha 10/07/14, el Presupuesto de compras 2014 carece de disponibilidad suficiente en el Grupo 2, para atender el gasto dispuesto;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable; 

2) que el Artículo 3.6 del Capítulo III del Pliego de Condiciones  Particulares, en cuanto establece que la propuesta del oferente debe incluir documentos que refieren a condiciones formales de contratar, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en cuanto la  demostración de tales condiciones son de cargo, -únicamente- del oferente que resulte adjudicatario; 
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones.
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